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NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 El contenido de las comunicaciones provenientes de la EPS 
COMPENSAR y de la SECRETARIA DE MOVILIDAD, se tiene en cuenta y 
se pone en conocimiento de la parte ejecutante, para los fines 
pertinentes. 
 
 Bajo los apremios de ley, requiérese la contestación 
inmediata del oficio 1019 del 25 de junio de 2021 por parte de 
las entidades bancarias allí relacionadas. OFÍCIESE, transcríbase 
el oficio, así como el num. 3° del art. 44 del C.G.P. y el num. 
1° del art. 39 del C.P. y remítase por el medio más expedito y 
eficaz.    
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